
 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

SET 12

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

Z-4C

19s

348700.1

Data Center

Identificación sonómetro

Identificación calibrador

NL-20 477550

06-12-2023

SON20230145

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

RION

6297628.1

SERVICIOS INFORMÁTICOS HOSTAME SPA

WGS 84

76.096.415-8

SEMINARIO 687 OF A

ÑUÑOA

Huso

Coordenada Este

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

RION NC-74 35073374

06-12-2023

Ponderación en frecuencia

CAL20230128

Ponderación temporalA Lenta
Verificación de Calibración en 

Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna
Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)
Datum

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 
Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

16 Humedad [%] 52
Velocidad de 

viento [m/s]
0

Institución, Empresa o Entidad 

Técnica de Fiscalización 

Ambiental (ETFA)

SEREMI de Salud RM

Antonio Marzzano Ríos

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Nombre y firma profesional de 

terreno o Inspector Ambiental 

(IA)

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identificación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

Ruido de Tráfico Vehícular

Balcón de Departamento

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

WGS 84

6297636.28 

Z-4C

348675.97

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Zonificación DS N° 38/11 MMA 

29.05.2024

11:10

11:35

1

MUJICA 

150 DPTO. 416

ÑUÑOA

19s

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE GEORREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N N 6297636.28 

E E 348675.97

N N

E E

N N

E E

N N

E E

Datum WGS 84

ReceptoresFuentes

19s

CoordenadasCoordenadas

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

Origen de la imagen Satelital

Escala de la imagen Satelital

Googlemaps

-

Huso

Punto de 

medición

Croquis Imagen Satelital
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

68,3 66,9 69,7

Punto 1 68,6 67,8 69,7

68,6 67,7 69,3

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 2

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 3

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 56,7 56,3

11:40

Identificación Receptor N° 1

Observaciones:

29-05-2024 Hora:

El ruido de fondo correspondió a Tráfico Vehícular

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No

Página  _4_  de _6_



 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 68,3 68,3

NPSmáx 69,7 64,7

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 68,6 68,6

NPSmáx 69,7 64,7

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 68,6 68,6

NPSmáx 69,3 64,3

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 69 69 69

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 13

NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

56 56 56

(*) Aproximar a números enteros

Identificación del 

Receptor N°

Medición

Ventana

Información del Receptor

1

Indicar Condiciones

Exterior

No Aplica

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 1

Corrección Ruido de fondo
Corrección ventana

Corrección ventana

Punto 2

Punto 3

Modelación ISO 9613

No

Diferencia      Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a   9            1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)
V. Cerrada       + 10dB(A) 

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE 

FONDO
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

TABLA DE EVALUACIÓN

Receptor N° NPC [dBA]
Ruido de Fondo 

[dBA]
Zona DS N°38 Periodo 

(Diurno/Nocturno)
Límite [dBA] Estado (Supera/No 

Supera)

1 69 56 II Diurno 60 Supera

1 69 56 II Nocturno 45 Supera

OBSERVACIONES

ANEXOS

N°

1

2

3

4

RESPONSABLE DEL REPORTE (Llenar sólo ETFA)

Ubicación de Receptor en el Plano Regulador Comunal de Ñuñoa

Fecha del reporte

Nombre Representante Legal

Firma Representante Legal

Descripción

Certificado de Calibración Sonómetro Integrador RION, modelo NL-20

Certificado de Calibración Calibrador Acústico RION, NC-74

Extracto de la Ordenanza del Plan Regulador Comunal de Ñuñoa

El ruido medido correspondió al funcionamiento de Grupo Electrógeno  Kipor, Grupo Electrógeno

Kauffman, Chiller, Equipos de Climatización (Unidades Exteriores).

Se aplicó el Art.21° del D.S. N°38/11 del MMA. Se evalúan en ambos periodos dado que los dispositivos

funcionan en periodo diurno y nocturno.
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(
74

) ZONA Z- 3 

Usos de suelo permitidos: 

Residencial:  De todo tipo 

Equipamientos: Clases de Equipamiento de acuerdo a lo definido en el artículo. 2.1.33 
de la OGUC, excepto los expresamente prohibidos a continuación. 

Usos de suelo prohibidos: 

Equipamiento: Todos los expresamente indicados a continuación: 

- Comercio: Mercados   y   Discotecas.  
- Deportes: Estadios 
- Esparcimiento:      Parques  zoológicos, Casinos de   juegos y Juegos electrónicos o  

mecánicos, (salvo que estos últimos se emplacen en locales destinados 
exclusivamente al uso de equipamiento comercial y/o de esparcimiento).  

- Salud: Cementerios y crematorios. 
- Seguridad:           Cárceles      y       Centros de detención.  
Actividades Productivas: Todas en general 

 
 

(
75

) ZONA Z-3A 

Usos de suelo permitidos: 

- Residencial: Todos los destinos 
- Área Verde 
- Espacio Público 
- Equipamiento 

 

Usos de suelo prohibidos y sus actividades: 

- Equipamiento:  
Comercio: Centro Comercial Cerrado (Mall), Mercados y Discotecas.  
Deportes: Estadios 
Esparcimiento: Parques zoológicos, Casinos de juegos y Juegos electrónicos o  
mecánicos, (salvo que estos últimos se emplacen en locales destinados 
exclusivamente al uso de equipamiento comercial y/o de esparcimiento).  
Salud: Cementerios y crematorios. 
Seguridad: Cárceles y Centros de detención.  

- Actividades Productivas: Todas. 
- Infraestructura: Todas, salvo aquellas que  formen parte de la red de distribución de 

servicios domiciliarios 
 
 
 

ZONA Z- 4 ,  Z- 4 m,  Z- 4 A,  Z- 4 B  y  Z-4 C   (76
) 

Usos de suelo permitidos: 

Residencial:  De todo tipo.  

Equipamientos: Clases de Equipamiento de acuerdo a lo definido en el artículo. 2.1.33 
de la OGUC, excepto los expresamente prohibidos a continuación. 

 

                                                 
74

  Modifíquese el Artículo 25º,  según letra g) Reemplácese el título “Zonas Z-3, Z-3A y Z-3B”, por “Zona Z-3”,  de conformidad a lo 

dispuesto en el Artículo Único, del Texto Aprobatorio de la  MPRCÑ-18, promulgado por DA Nº 1.167  fecha 23-08-2019 y publicado 
en el Diario Oficial de fecha 30-08-2019. 

75
  Modifíquese el Artículo 25º,  según letra h) Agréguese, a continuación de nueva “Zona Z-3”, la ZONA Z-3A”,  de conformidad a lo 

dispuesto en el Artículo Único, del Texto Aprobatorio de la  MPRCÑ-18, promulgado por DA Nº 1.167  fecha 23-08-2019 y publicado 
en el Diario Oficial de fecha 30-08-2019. 

76
 Se agrega la “Zona Z-4C”, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo único, número 2.1  del Texto Aprobatorio de la  Modificación  

Nº 15 al PRCÑ, promulgado por D.A. Nº 720 de fecha 17.05.2017 y publicado en el Diario Oficial de fecha  23.05.17, y Rectificación 
D.O. fecha 07.06.17 

maraos
Anexo 3
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Usos de suelo prohibidos:  

Equipamientos; Todos los expresamente indicados a continuación: 

- Salud: Clínicas Psiquiátricas, Cementerios y Crematorios. 
- Educación: Locales de Educación superior.,  Técnica y centros de Capacitación. 

- Seguridad:   (
77

)  Cárceles y Centros de detención.   

- Deportes:  Estadios, Saunas, baños turcos 
- Esparcimiento: Juegos electrónicos salvo que se emplacen en centros comerciales.   
- Parques zoológicos, casinos de juegos, Juegos mecánicos,  
- Comercio: Grandes tiendas, mall y megamercados, Mercados, Playas de 

Estacionamiento y Discotecas.      
Restaurantes, Bares, y  Distribuidoras de gas licuado. 
Estaciones (venta minorista de combustibles líquidos) o Centros de Servicio 
Automotor. 

(
78

) 

Actividades Productivas: Todas en general. 

 

(
79

) Sub-ZONA Z- 4C + R 

Normativa correspondiente a Z-4C, donde + R significa que se permite además la 
actividad “restaurantes” de la clase de equipamiento “Comercio”. 

 

Sub-ZONA Z- 4C + RB 

Normativa  correspondiente a Z-4C, donde + RB significa que se permite además las 
actividades “restaurantes” y “bares” del uso de suelo equipamiento para la clase 
“Comercio”. 

 
 

(
80

) ZONA Z- 5   

Usos de suelo permitidos: 

- Residencial: Todos los destinos 
- Área Verde 
- Espacio Público 
- Equipamiento:   

Comercio: Locales comerciales. 
Servicios 
Culto y Cultura: Cines y teatros 

 

Usos de suelo prohibidos y sus actividades: 

- Equipamiento: Toda clase de equipamiento, con excepción de las expresamente 
permitidas. 

- Actividades Productivas: Todas. 
- Infraestructura: Todas, salvo aquellas que  formen parte de la red de distribución de 

servicios domiciliarios 

                                                 
77

  Modifíquese el Artículo 25º,  según letra i) Elimínese la actividad “Cuarteles de Bomberos”, del uso de suelo equipamiento para la 

clase “Seguridad”, de los Usos de suelo prohibidos en la Zona Z-4, Z-4m, Z-4A, Z-4B y Z-4C.”,  de conformidad a lo dispuesto en el 
Artículo Único, del Texto Aprobatorio de la  MPRCÑ-18, promulgado por DA Nº 1.167  fecha 23-08-2019 y publicado en el Diario 
Oficial de fecha 30-08-2019. 

78
  Modifíquese el Artículo 25º,  según letra j) Elimínese la Clase Culto y Cultura, del Uso de Suelo Equipamiento, prohibidos en la Zona 

Z-4, Z-4m, Z-4A, Z-4B y Z-4C.”,  de conformidad a lo dispuesto en el Artículo Único, del Texto Aprobatorio de la  MPRCÑ-18, 
promulgado por DA Nº 1.167  fecha 23-08-2019 y publicado en el Diario Oficial de fecha 30-08-2019. 

79
  Modifíquese el Artículo 25º,  según letra k) Agréguese, anterior a Zona Z-5, la Sub-Zona Z-4C + R y Sub-Zona Z-4C + RB.”,  de 

conformidad a lo dispuesto en el Artículo Único, del Texto Aprobatorio de la  MPRCÑ-18, promulgado por DA Nº 1.167  fecha 23-08-
2019 y publicado en el Diario Oficial de fecha 30-08-2019. 

80
  Modifíquese el Artículo 25º,  según letra l) Reemplácese Zona Z-5,  de conformidad a lo dispuesto en el Artículo Único, del Texto 

Aprobatorio de la  MPRCÑ-18, promulgado por DA Nº 1.167  fecha 23-08-2019 y publicado en el Diario Oficial de fecha 30-08-2019. 



OBSERVACIONES

Información Obtenida desde http://nunoa.cl
PROJECT TITLE

MONTH, DD YYYY

Ubicación de Receptor en el Plan Regulador de Ñuñoa

maraos
Anexo 4


		2024-06-04T09:52:34-0400
	ANTONIO MARZZANO RIOS




